




SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ENTRE 
RENTAS DALMACIA LIMITADA Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR LA 
OFICINA N°101 Y LA BODEGA N°3 DEL 
EDIFICIO DON AMBROSIO, UBICADO EN 
CALLE COQUIMBO N° 888, DE LA 
CIUDAD DE ANTOFAGASTA. 

RESOLUCIÓN EXENTA-N° 16 2 8 

SANTIAGO, 2 5 OCT. 20i8 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 
20.882, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2016; la Resolución 
Exenta N° 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Afecta N° 76 de 16 de septiembre de 2015, que designa a don Juan Pablo 
Sepúlveda Olmos como titular en el cargo de Jefe del Departamento de Administración 
y Finanzas en la Superintendencia de Salud, y: 

CONSIDERANDO: 

1° Que, según consta en el contrato de 
arrendamiento suscrito con fecha S de octubre de 2010 y aprobado por Resolución 
Exenta N°1631 de 12 de noviembre del mismo año, el Fondo de Inversión Privado 
Coloso en su calidad de arrendador de la Oficina N°101 y la Bodega N°3 del edificio 
Don Ambrosio, ubicado en calle Coquimbo N°888, de la ciudad de Antofagasta, los 
entregó en arrendamiento a la Superintendencia de Salud, por el plazo y condiciones, 
según se expone a continuación: 

• Plazo del contrato: 15 de noviembre de 2010 y hasta el 31 de octubre de 2015. 
• Aviso de Término: 90 días de anticipación al vencimiento. 
• Renta mensual: 70 U.F. 
• Fecha de pago: primeros 10 días de cada mes. 

2° Que, con fecha 10 de septiembre de 2013, 
se suscribe modificación al contrato de arriendo mencionado en el considerando 
primero, entre Fondo de Inversión Privado Coloso y Sociedad Rentas Dalmacia 
Limitada con la Superintendencia de Salud, aprobado por Resolución Exenta N°1321 
de fecha 4 de octubre del mismo año, el que sustituye toda referencia al FONDO DE 
INVERSIÓN PRIVADO COLOSO por el de SOCIEDAD RENTAS DALMACIA LIMITADA, 
en virtud de que los inmuebles materia de dicho contrato fueron vendidos por el 
Fondo de Inversión Privado Coloso a la Sociedad Rentas Dalmacia Ltda. 
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SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 
Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad 

3° Que, conforme lo dispuesto en el artículo 
1962 del Código Civil, en relación con la obligación del nuevo dueño de respetar el 
contrato de arriendo suscrito con anterioridad a la transferencia de dominio, de 
contrato señalado en el considerando primero se entiende plenamente vigente entre 
las partes. 

4° Que, la cláusula tercera del contrato de 
fecha 5 de octubre de 2010, señala que el plazo del contrato de arrendamiento se 
extenderá entre el 15 de noviembre de 2010 y el 31 de octubre de 2015, que al 
vencimiento del plazo de vigencia las partes podrán acordar nuevas condiciones o 
términos o dar aviso a la otra de su intención de no perseverar en un nuevo 
contrato, por medio de carta certificada al domicilio de la otra, con, a lo menos 90 
días de anticipación al término del respectivo periodo. 

5° Que, estando dentro del plazo establecido 
en el contrato, y no habiendo recibido ninguna Carta Aviso de cambio de condiciones 
o de intención de no perseverar en el contrato, por parte de Rentas Dalmacia 
Limitada, la Superintendencia de Salud, procedió a efectuar una prórroga según el 
siguiente detalle: 

N° Resolución Inicio Renovación Término Renovación 
1194 de 22-09-2015 01-11-2015 31-10-2016 

6° Que, con fecha 5 de agosto de 2016, ante 
el Notario Público, María Soledad Lascar Merino, las partes suscriben una 
modificación al contrato de arriendo de fecha 5 de octubre de 2010, en el sentido 
que dejan expresa constancia de la mutua voluntad de las partes en orden a dejar 
establecido que el contrato seguirá manteniendo efecto por tres años más a contar 
del 30 de junio de 2016, expirando, en consecuencia, el 30 de junio de 2019, y 
renovándose sucesivamente por periodos iguales una vez llegada la fecha de cada 
respectivo vencimiento si las partes así lo acordaren en forma expresa, por lo tanto, 
dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE modificación de contrato de 
arrendamiento suscrito con fecha 5 de octubre de 2010 entre la Sociedad Rentas 
Dalmacia Limitada, Rut: N°76.151.631-0 y la Superintendencia de Salud, por 
la oficina N°101 y la Bodega N°3 del Edificio Don Ambrosio, ubicado en calle 
Coquimbo N°888, de la ciudad de Antofagasta, en el sentido que seguirá 
manteniendo efecto por tres años más, a contar del 30 de junio de 2016 y hasta 
el 30 de junio de 2019. 

2° AUTORÍZASE el pago de la renta mensual 
de arrendamiento, en la suma de UF 70 (setenta Unidades de Fomento), que 
se pagará en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida unidad 
a la fecha de pago, la que se efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los 
diez primeros días de cada mes. 
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SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 
Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad 

3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

"POR ORDEN DEL SUPERINTENDENTE" 

DISTRIBUCIÓN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Región de Antofagasta 
• Oficina de Partes 
• Sociedad Rentas Dalmacia Ltda. 

Coquimbo N°888, Of 201, Antofagasta. 
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Fecha MODlFICACION DE CON'f'RA TO 

DE ARRENDAMIENTO 

RENTAS DALMACIA LIMITADA 

y 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

En Santiago, a cinco de agosto de dos mil dieciséis, comparecen, por una 

parte, don HEMYR ALEX OBILINOVIC ARRATE, cédula de identidad y 

Rol Único Tributario número . .. 
, qu1en concurre actuando, según se lo 

acredita al final, en representación de la sociedad "RENTAS DALMACIA 

LIMITADA", persona jurídica de derecho privado, del giro de su 

denominación, Rol Único Tributario número setenta y seis millones ciento 

cincuenta y un mil seiscientos treinta y uno guión cero, con domicilio en la 

ciudad de Antofagasta, calle Coquimbo número ochocientos ochenta y 

ocho, oficina doscientos uno, y por otra, la SUPERINTENDENCIA DE 

SALUD, persona jurídica de derecho público, Rol Único Tributario número 

setenta millones ochocientos diecinueve mil guión siete, representada por 

don JUAN PABLO SEPÚLVEDA OLMOS, cédula nacional de identidad 

número 

.. ambos con domicilio en esta ciudad, Avenida Libertador Bernardo 

o ·Higgins número mil cuatrocientos cuarenta y nueve, Edificio Santiago 

Downtown, Torre dos, Sexto Piso, quienes exponen: 

PRIMERO: Que la socieda d "RENTAS DALMACIA LIMITADA" es dueña de 

la oficina número ciento uno y la bodega número tres del denominado 

edificio Don Ambrosio que tiene acceso por calle Coquimbo ochocientos 

ochenta y ocho de la ciudad de Antofagasta, los que se encuentran dados 

en arrendamiento a la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, según consta d el 

contrato celebrado por escritura pública de fecha cinco de octubre del año 

dos mil diez, aprobado por Resolución Exenta número mil nueve de siete 

de agosto de dos mil trece, de la Superintendencia de Salud, contrato que 

fue modificado por instrumento público de diez de septiembre de dos mil _ 
l'f/1 ~ 1 

trece, el que aprobado por Resolución Exenta número mil trescientos 

veintiuno, de cuatro de octubre de dos mil trece, de la Superintendencia de 

Sa lud , ambos instrumentos extendidos y otorgados ante la Notario Titular 

de la Sexta Notaría de Antofagasta, doña María Soledad Lascar Merino. 

/ 
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SEGUNDO: Que por el presente acto, los comparecientes, actuand 

representación invocada por cada uno de ellos, vienen en señal 

hasta la presente fecha dicho contrato ha surgido pleno efecto 

partes y que, para dar mayor certeza a su vigencia, vienen en dejar 

expresa constancia de la mutua voluntad de las partes en orden a dejar 

establecido que el contrato en comento seguirá manteniendo efecto por 

tres años más a contar del treinta Ae junio de dos mil dieciséis, expirando, 

en consecuencia, el treinta del mismo mes correspondiente al año dos mil 

diecinueve, y renovándose sucesivamente por períodos iguales una vez 

llegada la fecha de cada respectivo vencimiento si las partes así lo 

acordaren en forma expresa. 

TERCERO: En lo no modificado mantienen plena vigencia las cláusulas 

contractuales de las convenciOnes celebradas previamente a esta 

modificación. 

CUARTO: La personería de don Hemyr Alex Obílinovic Arrate para actuar 

a nombre y en representación de la compañía RENTAS DALMACIA 

LIMITADA consta de la escritura pública de 9nce de junio de dos mil once, 

extendida en la seta Notaría de esta ciudad, a cargo de doña Maria Lascar 

Merino. Por su parte, la personería de don Juan Pablo Sepúlveda Olmos, 

para representar a la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, constan en la 

Resolución Exenta número doscientos uno, de diez de febrero de dos mil 

once, de la Superintendencia de Salud, de Delegación de Facultades, en 

rela ción a la Resolución Afecta número setenta y seis, de dieciséis de 

septiembre de dos mil quince, de la Superintendencia de Salud. Las 

personerías no se insertan por ser conoc 

tst'l/; p.( 
í:J . 

.tf , b.l(o 
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AUTORIZO LA FIRMA DE DON JUAN PABLO SEPULVEDA OLMOS CI. N 
DE SUPERINTENDENCIA DE SALUD. 

Stgo., 18 de agosto de 2016. 

... 

EN REP. 
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Electrón le. 
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AUTORIZO UNICAMENTE LA FIRMA DE DON HEMYR ALEX OBIUNOVIC ARRATE, C.l····· EN :::.~:o::~c~e. •n 

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD "RENTAS DALMACIA LIMITADA" , RUT. 76.151.631-0, http://Www.loJ ... et 

ANTOFAGASTA, 07 DE SEPTIEMBRE DEL2016.-

NOTAJUOPÚB 
ti~ SOLEDAD LASCAR MERINO 

ANTOFAGASTA 



~ . 
. .. ·' 

~pto. de Finanzas y Contabilidad 

c~..-,~'&1' .·· 
RESO .. UCIÓN EXENTA--No .1009 

. ' . '' ~ ~ 

SANTIAGO, J(;lJ·-~· 2013 
VISTO: Lo dlspues~o en el artfcv.io . .41 de la . 

Ley N°18.575, Orgánica .Constitucional de Bases Generales de ·la Admlf1lstracl6n. del 
EstC!c;lo; cuyo texto refundido, coordinado y sistematl~aclo, fue fijado por el Decreto c:ón· 
Fuerza de Ley N° 1 (Ley N°19.653), de 2001, del Ministerio Secr~tarla G.eneral de la · 
Presidencia; la Ley N9 18.834, que aprueba el Est~tuto Administrativo; la R~soluclón 
N°1600, de 2008, de la Coritraloría General de 1¿; República; el Decretó Supremo N°9, 
de 2013, del Ministerio de Salud, que determina suplencias en el cªrg9 de 
Superintendente de Salud; las facultades que me ~onflere. el éirth;ulo 109, del. p.F.L~ 
N°1, de 2005, del Ministerio de Saiud, y además . . .. . . . 

CONSIDERANDO: 

¡ 0 Que, · mecllante Resolu~IQn J,:xenta 
N°~631, de fecha 12 de noviembre de 2010, se aprobó el con~ratQ de arrenc;l~mle'nto 
reducido a escritura públfca de fecha 5 de octubre de 2010, ante doña Marra Soledad 
Láscar Merino, abogada, Notarlo Público de la Sexta Notaría de Antofagasta, süscrito . 
entre el Fondo de Inversión Privado Coloso, representado por lnverfon S.A. qiJe, a su 
ve1;, es represente~da por don Atan German Bravo oraz, y dqn Waldo Rlvero$ Saav~dra, 
como arrendadora y la Superintendencia de Salud, como arrendataria del ~len rafz 
consistente en fa Oficina N0101 del Primer Piso, y de la Bodega N°3, ambas del t;dlflcio' 
"Don Ambrostott, ubicado en calle Coqulmbo N°888, de la ciudad de Antofagasta. 

2° Que, con fecha ,21 de enerQ de 2013, 
don Javier H~rnán González Cuevas, Agente Zonal Reglón deAntofagastá, cqrnunlcó a 
la Jefatura Subdepartam~nto de Finanzas y Contabilidad de esta Sl.lperlntenclencla, el 
Comprobante de Aviso de Cobranza - Arriendo Mensual, ~n donde se eonslgna .como 
nuevo arrendador la Sociedad Rentas Datmacla Limitada, RUT, N°76.151.6:31-0.' Al 
efecto, y de acuerdo a los antecedentes que obran en poder de esta Superint~ndellcla, 
el propietario original .del. Inmueble conslgf1ado en el contrato Individualizado en el 

·considerando N°1, Fondo de Inversión Privado Coloso, vendió la propiedad menCionada 
a Soc;iedad Rentas Dalmacia. Limitada. · 

3° Que, teniendo presente lo lndicai;lo, 
resulta necesario proceder a SI,.ISCrlblr Una modlflcadón y/O. un nuevo contrató de 
arrendamiento respecto del Inmueble ya seliatado, de acuerdo a las lnstn,¡cclolleS que 
Imparta para estos efectos esta ·superintendencia, a través de . la · Jefatura· 
Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad, dejando sin efe.cto, .además, el contrato 
anteriormente Individualizado en el considerando primero, sus prórrogas y 
modificaciones, según corresponda. · 



Por lo tanto, dicto la ~igulente: . 

RE$QLUCIÓN: 

1° DELtGASE en don JAVIER tfEttNAN · 
GONZÁLEZ CUEVA$, cédula de Identidad N°  aboge~do; Agente'R~gl()nal 
de Antofagasta, dependiente de esta Superintendencia, la fác(Jitad de sus~rlblr IJna 
modlflcaclón y/o un nuevo contrato de arrendami~nto, respecto de la Qflclna. N°iO~ 
del Prln1t!r Pfs~; y ~e •~ "odtg., N°3~ -..nb•• del EdiflcJ~ 'Jporr Am~ro.sfo'', 

' ' . . ·,,, 
ublc .. do en c•ne · Coqulmbo N°.-88, de ~ht. ~fu"•d · d.:! Antof•t••t.a;: .en •· qu.e 
fun.ci~u1an las dependencias regionales · cle esta Instltudóh, ~sí ,coro<>" bÚnl:!.léli' ;ía · ... 
facultad para dejar sin efecto el ·contrato de arrend~mlento ,··sefi~la'do :·~rf el 
con~lderando N°1~ sus prórro~fas y modlflce~c;:lon~s,· según ~orresporida_, · t(ldo: ello ~' 
acuerdo a las Instrucciones que Imparta. para estos efectos esta S~perlnt~nd~hcJá,: a . ' . 
través de la Jefatura Subdepartamento deflnanzas y Contabflidad. · · 

29 Las facultades que por e~ta .Resol!.ltlóri •... · 
se delegan, sólo podrán ser ejercida respecto de la suscripción de ~na:'mqdlfltaclón.d(d · 
contrato referido en el considerando N°1 y/o la suscripción d~ t,J!'l nueyo.•CQ~tta~l) de . 
arrendamiento respe.cto del lni'Tit.Jeble ya seña.lac;Jri, ~sr como t:amplén·la f~cultad ·para: :: 
dejar sin efecto. el contrato d.e arrendamiento señaiado en el citad~ consld~rando, sus _· ~· · 
prórrogas. y mo~Uflcaclon~s, según corresponda,· c<)njuhtamente. <;on todos IC?:S actps . 
que elle;> conlleva, entre eiiC!s, las lnscrlpclo·nes, sublf1s~rlpclones, ~~ó.taclones, 
cancelaciones y alzamientos a qué hubiere · IIJgar en ·los ~E!gl.stros. respeqlvos··del 
Conservador de Bienes Raíce~ de Antofagasta; · · · · · · 

3° · Esta resoluciQn ri9e .a contar de .\la 
fecha de su dictaclón. 

ANÓTESE; REGfSTRESI, COMUNJQUISE ·y ARCt:tiVESJ. 

Qll.ltillVGI4D; 
• ~gente Reg.lonal Antofaga$ta 
• · Depto. Administración y Finanzas 
• Fiscalía 
• Oficina de Partes 

. 2 

IAIULEGrúA 
.. UD suP-.~Nre 
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APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES ENTRE FONDO DE 
INVERSIÓN PRIVADO COLOSO Y 
SOCIEDAD RENTAS DALMACIA 
LIMITADA CON SUPERINTENDENCIA 
DE SALUD, POR LA OFICINA N°101 Y 
LA BODEGA N° 3, DEL EDIFICIO DON 
AMBROSIO, UBICADO EN 
COQUIMBO N° 898, ANTOFAGASTA. 

EXENT~0 ·1321 
SANTIAGO, o 4 OCT. 2013 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley 
N020.641, de Presupuestos del Sector Público para el año 2013; en el Decreto 
con Fuerza de Ley N01, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N°2.763, de 1979, y de 
las leyes N018.93~ y N018.469; en el Decreto con Fuerza de Ley N01/19.653 de 
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N018.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley 
N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 
de Servicios; en la Ley N019.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; en el Decreto Supremo N0250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el Reglamento de la Ley N019.886 de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto Supremo 
N°9, de 2013, del Ministerio de Salud, que determina suplencias en el cargo de 
Superintendente de Salud; en la Resolución N01600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que mediante escritura pública de 
fecha S de octubre del año 2010, suscrita ante D. María Soledad Láscar Merino, 
Notario Titular de la Sexta Notaría de Antofagasta, la Superintendencia de Salud 
celebró un contrato de arrendamiento con FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO 
COLOSO, mediante el cual este último le entregó en arrendamiento la oficina N° 
101 y la bodega N° 3, ambos inmuebles situados en el edificio Don Ambrosio que 
tiene acceso por calle Coquimbo N° 888 de la comuna y ciudad de Antofagasta. 
Dicho contrato fue aprobado mediante Resolución Exenta N°1631 de fecha 12 de 
noviembre de 2010. 
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2° Que, conforme a la política 
institucional imperante para aquellos contratos de arrendamiento de largo plazo 
en los que, además, se han realizado importantes inversiones que deben ser 
completamente resguardadas ante cambios de propietarios, el referido contrato 
además fue Inscrito en el Registro de Hipoteca del Conservador de Bienes Raíces 
de Antofagasta, según rola a fojas 59 vta., número 55 del año 2011. 

3° Que el propietario original de los 
inmuebles el Fondo de Inversión Privado Coloso, de acuerdo a los antecedentes 
que obran en poder de esta Superintendencia, los vendió a la la empresa 
relacionada Sociedad Rentas Dalmacia Limitada, RUT N°76.151.631-0, 
inscribiéndose el título de dominio a favor de la compradora a fojas 5690 vta., 
bajo el N° 6.272, del Registro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces 
de Antofagasta del año 2011. 

4° Que, conforme lo dispuesto en el 
artículo 1962 del Código Civil, en relación con la obligación del nuevo dueño de 
respetar el contrato de arriendo suscrito con anterioridad a la transferencia de 
dominio, el contrato señalado en el considerando N°1 se entiende plenamente 
vigente entre las partes, esto es, la Sociedad Rentas Dalmacia Limitada en su 
calidad de adquirente y, por tanto, arrendadora de los inmuebles, y la 
Superintendencia de Salud como arrendataria de los mismos. 

5° Que, al efecto las mismas partes, 
Fondo de Inversión Privado Coloso, la Sociedad Rentas Dalmacia Limitada y la 
Superintendencia de Salud con fecha 10 de septiembre de 2013, suscribieron una 
modificación al citado contrato de arrendamiento, en el sentido de dejar 
establecido que se sustituye en el mismo toda referencia al Fondo de Inversión 
Privado Coloso, por el de la SOCIEDAD RENTAS DALMACIA LIMITADA, asumiendo 
todos los derechos y obligaciones que le corresponden como arrendador en dicho 
contrato. 

6° Que, sobre la base de las 
consideraciones anteriores y disposiciones legales, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la Modificación de 
Contrato de Arrendamiento por la oficina N° 101 y la bodega N° 3, ambos 
inmuebles situados en el edificio Don Ambrosio que tiene acceso por calle 
Coquimbo N° 888 de la comuna y ciudad de Antofagasta, para funcionamiento de 
la Agencia Región de Antofagasta, celebrada el 10 de septiembre de 2013, entre 
esta Superintendencia y la SOCIEDAD RENTAS DALMACIA LIMITADA, RUT N° 
76.151.631-0, cuyo texto íntegro es el siguiente: 
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REPERtoRIO t-re2at/2ó13 
'e1-•. · 26532'7 .. 

. . ·.• E~ la ciudad ~Antotagasta,•Repúbllca:dE/CJi¡le, <Ua 8CQ)\;tftb~e .. ~¡fl'ril' 
trece, ante tnf/'MARfA &QLEbAD LÁSCAR .ERtNO. chilena, casa .. , at>~a. . .·· 
de>este dÓrniciiiQ, ·Prat nOt'nEtro ~atrooienros bchertta y 40$, ~ÍVéltÍtidnco .. 

'• ln~erior, cédula naciom}lde ld~ntidad nú~ro oeh~ miUones üoaekmto$· quínée ~f 
no~ecienJó~J cat<>rce guión dos, ·Nótarlo.TitultÍr deJa $exta.Ncrta11a·•;An~ •.. •·' · 
comparecen:··.·. er· .PONDO oe···,HVERSfóN .. PRIVADO·· c0t.08Q ... · Rot·.•··únifio· ' 

·· Triputario número Mienta y ~ls rnl~s ~uarerita mil doscleritcs .~ guiór\; 
cuatro, repr$serttado pór la S®iedad · INVeRFO~ ª.A;, RQt OriicÓ> Tr!OOtari~ . . 

• .lló~ noventa y ~tieve. rmllónes qui~nros Sesenta y nU.ve· mil :~nta'9l.llón' 
octro, la que, ,a su~y ~~ S&acl'8dlta ~l. final, e&;~t$da~r~A~· .. 

· at!RMAN .IRAvo DIÁZ, ~lleno, ing dtlta n.clt)~¡ d$ 
•.. idddad n~o .d

' . . . . . ·. . . . 

Q y por dan~~DAN OSILINOVlC Af\R»\TE, cn!Ítno, ~.:eri'IP~ó~ 
...•. ·cédula nacional ·s1el~ntidad y Rol 'único' TributariO ,núrnero m llorie$· ·.·. · 

. hteci~ntos sesenta 'f nueve mil dóscierdas noVenta. y g~,~ióf( Siet&. tódó$ ·. 
dOt1llcifiadO& para· estos .tectos fm 1$ Ciudad de' San~go., A~~ida .. .. ,. . ... 

nllmero cinéo mil qtliniemos ochenta y tr$$,' ofícm~ ~te ve1ntidÓ$; Cxtmi.JM · 
t.aa·Oónde$; ta suPERtNTEt4DENCJA PE ~UD, person, . . . · ·. . .. 
·públíeo,RóJ•únt®+ríbtrtiinontlmero~nta m. ífft>r~.· s: .. '' 0<. m. 1\)(. :iéñ'lo$·~~~·ml 
· guión $lete, representada. Seg(m S8 aermitta al final, p~rdrm JAVI~G,JOI.. ~UJ 

l. 
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cUEVA$, Cédula naclonaJ de identii:lád númercf trece mHton• 

cfi~'mll novel:ientQ$ Y .. ~is .. gul<>n • c ·chileno, ··~ ··~~···• .• 
dorn,iclllados en Avenida Libertador áemardo ~Híggins rillrnero rnfl oüa~- .·· 
cuarenta y nueve, texto piso, Edifici() $antiago ~ ~rre dQ8~icómuria y.·. 
cilidaq' de $antiago; y, : finafmenie. · fa SQCiaDAD f(ENr~s·: o~ciA·_:·: · ·· 
UMITADA,·persona jurldÍCél de derecho .Pf~ d~l.girO (je;.&u ~minacíótr, ,R<>l 
Único Trlbutarió rÍOme~ .ta y seis milfone$ ·Ole* citlClJenta ·y 'un mil . 
~scientÓs treinta y uno gU!Óri ceff). representada, ~lln &e' ac~ita ·el.rmal, pO~ ' . 

don HSMYR Al.EX QBJLtNOVIC ARRATE. eh~: ~sadQ,1n~ié.ro, ~- dtf • .· 
lden~dy ·Rof .. (Jnlco f:ri~~o· número ciftco.mlllon8¡. ~~ntos'~!$1:•~ •. · ·. 

ambO& ~~icillados -en estaciU·d ... -~ ·.·· · 

Coquiml?o número. ®hocief,tos :OChenta y ocho;· •<>fiojna doscient9$ uno; Jos 

compareciente$ mayOI'e$ de edadi quienes me han acreditadO su idef\tldad .con ID 
cédoias 'lndloadas y e~~:. • PRfMEBQ; ••·. Que, rmK~iante escritur• pU"Iíca ·de·· • 

techa cinco de o:ctubre fJé¡ atlo dbs mil diez, suscrita en. este mi$m0 ofic$'~1, •·· •·· 

. la ~UPEIINTameNC~: DE ~Q celebr~ ~11 0011trato ~n ei'F~vD~ 
fNVISRStÓN PftiVADO qe)l;QS(), medfante ei:C«.iSt este esltímo Je entregó en · 

.· arreriéfamiento 1á ·Oñcina núrrÍéro <i:,iéilto :uno y Ja bOdega núrT!erO. ~-.del. 
denominaáQ edificiO Oon Ambrosi<) que·tiéne accescrPor calle boqU~n~rQ · ·' 

. ()Qhocientoa oChenta y ·dch~ de esta ciUdad• Oicho contrati> fue d~~nte . 
Jh&crito :a fojas ciOQuenta y nueve. vuelta. bajo el nO~to .• Cinouenta y ~· del 

Repwó de H~ del ~n~adOr de Bienes Rafees dé •ta ciuQaa •. ~a~ . 
. 'dos mil once.- §EiQNQO; Que &t FONDO DIS INVER$~ PalVAÓO COL()$() .. 
procedió a vender los inmuebles materia del citada contrato de atrertckim11ento a la . 

• eri,pres8 reíaCit)nada SQCJiDAD RENTAS I)ALMACJA UMrrADA,··tódo ~ ~l:• · 
·.· con$ta ~ fa. escritura pObfica de fecha velntiléfJ de octut>re• .de do$ .~; ~. .. 

. ···' ... ···. . .. ,. ·' ' ' .. 

otorg~da .en Ja Notaria de $$ta ciudad a caigo de qo~ María Sol~ilQ t..úéar 
.. Men.00, in~()$&·~¡ tfiulf> de dominio a.favor c~e<ia ~radora a fojá~ ~(1() .. 

mu -ID noventa •vuelta. ·.baio. ~rn(Jmero ~ m.Ir.~ent® ~ y~os. ·· 
dei .• R~istro.de .. Propiedades del .Conservador áe.Sian~ Raf~.de~st8····.·· 
del tl'io dos mil once.• IERGIBO:.Que ·~·este actO, los, representant8$:del.. . 
FoNDO DE INVERSfÓN AANAOO• COl..OIO: ratifican qtie. Iris lmnuéQ~ 
originariamef'rt$ · .rrenáildotf a. ~ SUPERf~TJ!NDENciA DI; SA'UD •. fueron • ... 
liená~ ·~ Ja SOCIEJ)AD. ReN'tAI···DAUM~IA Ur.ut~· y .que, ta 
~~,'r)i:.;~ nachl le ádéuda. • ~ de nm• de ...• ·· .. 
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' . . ' ' 

•rrondamkWo m por rúngQn otro~. -· PQrla -
del citado Fondo y de• la Superinte~encm d~ satud. ·" otorga • .en· ·tonna • 

· reciproca. et...más ampliÓ y completo finiquito tttspeeto de etÚllqtseia ·de las · · 

•Obli9aclooes derivad~ d~l illudidd·eon~ato de ... arrendami8nto.- ®AltO;, ~.·. 
• • ·. 6onfo~ a lo &efta!ado arttertormen~, lOs -~1'\-. áituai'tdo $n Ja 
.. representación lnv~. ~itri.en en •. rTlodlficar . el CQDtt¡to dé arreaQmem .,· .. 
cont~nido el);!¡ es*r¡ Públioa·gitaga en la cláustJij Rfimeta Cft este~;> . 
@" e.l sentigp de w4t ~e utituye en etm!SffiQ tSIQa ref«wia.@l:fotmO DE .· 

· .. 1NVEf$Sió~ PRIVADO do!..Q§O, por el de !a SOÓIROAD BeNIM Q&.MAcl6 ' . 
l.lMITATJA.• · ®INTQ: Qué .,!representante deJtntrnpre'$a SOCfeOJI).ReN'tAS 
'oAL.MA<;IA UI/IITAOA,en .su, calidad ·de actuaf~íetario de· Ioslnmo$b~e&· 

. ... . ' 

materia d~feontrato dé arrel'ldamiento referido en lercláusüla ~y; f>Or·<>tro . 
··:~o. ··«!)!.:' representallte • .de. la . SUPERINTENDENCIA ·PE: :&\tÜt( .• retteran. : 
:!ntegramente eloontenld~.~rcontrato yaset\alád~. el ~Ue ~·~·de· feQha 

. M entenderá que los Vincula sólo a elfos' en •los mi~ témlJ~ senJífados erl ef 

dQCUmento. ·original ya indlvidutilizado~. Cónfo~ a •••. soaeoAD AENTM . 

OA~MA~JA LIMITÁOA as~ todos 10$, ~~eho! y ~~¡{,~ q~ le 

&;rr&$ponden. como arrendador . en. dicho contrato, :reconoCiendo _,_mehté 
. . ' .,. -~ . ' . . . ~ . . . : . · .. ' . : 

· . qUé las rentas de arrendamiento corre$pondientés ~-~ ~ P(eyiP$ a ll fec!la > · • 
de $usdripeión del presente lm~trumento le. han sido deb~ ~~por la ... 

, SUPERINTENDEfo,iCJA l)E >SAL.UO ... SEXTO;. Se tacutta al ~~- .dtf ~ . 
"\ .. autoriZad~ de $Sta escritura para teql.lerlr al ~nserva~o(dtt~eieoes ·~f~ ' .. .... . .. ·.. . ........... ·' r 

respedtivo las lnscripeioflé$,: cancelaciones; alzaft1ieritos: y anotatl<>oaa -que·. 

procedart, con cargo a la· SUPeRfNTENC)~~ tJE. SALUD.·PEQ.9HIB}A$t.: 
La persone¡1a. de"ck>n. Jordan Ob!Unovi~ Artate y de don ~n Bravc Dfaz ~r •• 

· INVE~FON S.A. constan de ia déCima sesión de dtrectorio d&;f~FoN SÁ., 

celeb~a el $tete de noviembre de dos mil once, avyo texto • [edujé • ~ 
.. púb11ca el once del rnl.smo mes y ano en taN®atfa t1~:eeta~<Jad a ~rgo ~eia ·.·· 

Notario .do~a . Mari~ SOledad .. Láscar• ~rirK>. P_or su,part&. Ja. ~~nerla ·.~ don ... 
. : . . ·.' ' . \ >;~ ..... '·. . •, --~ ¡ ., ;·_.! .-· ... _.._;.. . :.. . . •. _'!!.' : . _: .. · . ,._. :·. ·<"· . ' 

Hemyr Alex Oblllnóvie Af'rlite :parai.aaiJar. a.,;q~ y reP~~ión de la 
SOCIEDAD 'RENTAS' OAL.MACIA L!~l'fÁo.).;'i800!ta.~··ta .. escntura. dé órloe. dé 

• ' ' • • ••• •• • • • ' ' .'' • • ' •• •, • ' .. ·: ~- ~ :' .f ••• :~',~ ... ':. • • ' • • • • • • • 

junio de dÓsrnil.once; e~ida en.etmisrno.cliclo riotanal 'i.i iniitadd~~ .• PJ:>r)l~~. 
···. .· .. . .. .-:'· . ,. : 

péf10nerla de don Javier. Hernári GQ~ ,~s. 
SUPERJNTENOENCIAOE SALUD, <Xlnstá;~ ~ .1»·: t&nti'ifZ. imelfó itlli• 
de fecha siete ·de a~osto de q~~.,mll ~.· $ob~i~tegatlórt 'cte.f_.~ pylbldee . . . ¡1:*·H,~ ~- ~ o"<, . .. . . . 
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personerí•:~ ~o .&e insect¡¡n pór ser tQn~s de la~ pa~. Í á su ~id,o" En· : 
eomprooa~ IJ previa leCtura y .. · tatifi~CiÓ!'L fi~n J9S • compa~ntfi . 
Conjuntamente COf1 el Notario que ~útor!Za. Se da eopia~ 
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2° DÉJASE ESTABLECIDO que 
permanecen inalterables las obligaciones contraídas tanto por la actual 
arrendadora, esto es la SOCIEDAD RENTAS DALMACIA LIMITADA, como por la 
Superintendencia de Salud, en su condición de arrendataria, las que se 
encuentran consignadas en instrumento de fecha 5 de octubre del año 2010, 
señalado en el considerando N°1 de esta Resolución. Asimismo, se deja 
establecido que la Modificación Contractual, que por este acto se aprueba, fue 
inscrita en el Conservador de Bienes Raíces de Antofagasta, quedando registrada 
al margen de la inscripción citada en el Considerando N°2 del presente acto 
administrativo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBÚQUESE EN WWW.GOBIERNOTBANSPABENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN. 
- Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
- Agencia Región de Antofagasta 
- Oficina de Partes 
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